
  

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA 

", GRNERAL DE ACCIONISTA DE CONSTRUC- 

TORA DEL OCCIDENTE CODELCO C. A. 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1991 

e 

Señeres Accionistas: 

De contayatgas con le dispueste per la Ley de Cempafifas, he 

Estados: Finalcieres de Cedelce C.A, per el ejercicie económi 

ce de 1991, para le cual se aplicaren nermas y principies de 

Auditeria de aceptación general. 

De la revisión efectuada a los libres de la Cempañifa y su 

respectiva decumentación seporte de los Estades Financieres 

en referencia, he concluido que la Contabilidad está siendo 

llevada de acuerde a los principios de contabilidad general- 

mente aceptados y las leyes tributarias vigentes, y 8us re - 

sultades demuestran la real situación financiera de la Cempa 

Aifa, 

Asi mismo puedo manifestarle que la administración de la 

Cempañífa se he preecupado de seguir las nermag estatutarias 

vigentes. 

Atentamente, Y 

XAVIER FANNUZZÉLLI 
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